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II.- SINOPSIS 

Cambiar pavimentos especiales por pavimentos articulados. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción VI del artículo 35 de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. Transportes. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Iván Millán Contreras. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Indicar en el proyecto de decreto, la denominación del ordenamiento correcto que se pretende reformar. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 35.   
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 
 
 
 

Artículo 35. Criterios para el diseño de infraestructura 
vial.  
La Federación, las entidades federativas, los municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en 
el ámbito de su competencia considerarán, además de los 
principios establecidos en la presente Ley, los siguientes 
criterios en el diseño y operación de la infraestructura vial, 
urbana y carretera, para garantizar una movilidad segura, 
eficiente y de calidad: 
 
I. a la V. … 
 
VI. Pacificación del tránsito. Los diseños en infraestructura 
vial, sentidos y operación vial, deberán priorizar la 
reducción de flujos y velocidades vehiculares, para dar 
lugar al transporte público y a la movilidad activa y no 
motorizada y de tracción humana, a fin de lograr una sana 
convivencia en las vías. El diseño geométrico, de secciones 
de carriles, pavimentos y señales deberá considerar una 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción VI del artículo 35 de la 
Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 35. La Federación, las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México en el ámbito de su competencia 
considerarán, además de los principios establecidos en 
la presente Ley, los siguientes criterios en el diseño y 
operación de la infraestructura vial, urbana y carretera, 
para garantizar una movilidad segura, eficiente y de 
calidad: 
 
 
I. a V. ... 
 
VI. Pacificación de tránsito. Los diseños en 
infraestructura vial, sentidos y operación vial, deberán 
priorizar la reducción de flujos y velocidades 
vehiculares, para dar lugar al transporte público y a la 
movilidad activa y no motorizada y de tracción humana, 
a fin de lograr una sana convivencia en las vías. El 
diseño geométrico, de secciones de carriles, pavimentos 
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velocidad de diseño de 30 km/h máxima para calles 
secundarias y terciarias, para lo cual se podrán ampliar las 
banquetas, reducir secciones de carriles, utilizar 
mobiliario, pavimentos especiales, desviar el eje de la 
trayectoria e instalar dispositivos de reducción de 
velocidad; 
 
VII. a la XIV. … 

y señales deberá considerar una velocidad de diseño de 
30 km/h máxima para calles secundarias y terciarias, 
para lo cual se podrán ampliar las banquetas, reducir 
secciones de carriles, utilizar mobiliario, 
pavimentos articulados, desviar el eje de la trayectoria 
e instalar dispositivos de reducción de velocidad; 
 
VII. a XIV. ... 
 

 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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